
 
 

 
Señor 
Juan Orlando Cossio Williams 
Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 
 
Presente. – 

 

 
Asunto:      Entrega de publicaciones reiterativas en diario de circulación nacional y local 

– Audiencia Pública del Estudio de Impacto Ambiental semidetallado (EIAsd) 

del Proyecto “Parque Eólico Sariri y su Interconexión al SEIN”. 

 

Referencia:        Oficio N° 0799-2023-MINEM/DGAAE  

  

 

Lima, 06 de setiembre de 2023 

 
0378-ENGDDP-2023 

 
 

 
Nos es grato dirigirnos a usted, expresándole un cordial saludo y a la vez comunicar que en el 

marco del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIAsd) del Proyecto “Parque Eólico 

Sariri y su Interconexión al SEIN”, se adjunta a la presente comunicación las publicaciones 

reiterativas de invitación a la Audiencia Pública, los cargos de entrega de dichas publicaciones 

remitidas a las autoridades locales y el comprobante de difusión radial; la misma en 

cumplimiento al Artículo 35° de la Resolución Ministerial N° 223-2010-MED/DM “Lineamientos 

para la Participación Ciudadana en las Actividades Eléctricas”. 

 
Por todo lo antes expuesto, adjuntamos: 

 
- Anexo 1: Copia de página completa del aviso reiterativo de la Audiencia Pública, diario El 

Peruano.   
- Anexo 2: Copia de página completa del aviso reiterativo de la Audiencia Pública, diario 

Regional El Correo de Ica. 
- Anexo 3: Cargos de entrega de las publicaciones reiterativas a autoridades locales. 
- Anexo 4: Contrato con la emisora radial para la difusión de la Audiencias Pública. 
 

 

Sin otro particular, quedamos de ustedes.  

 

Atentamente, 

 
 
 
 

                       Eric Franco Regjo                                                       Cesar Alberto Cornejo 
                            Apoderado                                                                         Apoderado 
                  ENGIE Energía Perú S.A.                                                 ENGIE Energía Perú S.A. 

 
 

 
Dirección: Av. República de Panamá 3490, San Isidro, Lima 15047 

Teléfono: + 51 1 6167979 

Razón social: ENGIE ENERGIA PERU S.A. 

RUC: 20333363900 engie-
energia.pe 
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ANEXO 1 
 

Copia de página completa del aviso reiterativo de 
la Audiencia Pública, diario El Peruano.   
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Dirección: Av. República de Panamá 3490, San Isidro, Lima 15047 
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ANEXO 2 
 

Copia de página completa del aviso reiterativo de 
la Audiencia Pública, diario Regional El Correo de 

Ica. 
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Dirección: Av. República de Panamá 3490, San Isidro, Lima 15047 

Teléfono: + 51 1 6167979 

Razón social: ENGIE ENERGIA PERU S.A. 

RUC: 20333363900 engie-energia.pe 

ANEXO 3 
 

Cargos de entrega de las publicaciones reiterativas 
a autoridades locales. 
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ANEXO 4 
 

Contrato con la emisora radial para la difusión de 
la Audiencias Pública. 
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Urb. San José B – 2 Ica 

958543344 

sistemaica@hotmail.com 

10215560703 

 

 

 
 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE ESPACIO RADIAL 
 
Conste por el presente documento el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE ESPACIO 

RADIAL que celebran: 

 
De una parte: RADIO SISTEMA “(95.3 FM)” con RUC: 10215560703 con domicilio en 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

interconexión al Sistema Eléctrico Interconectado Nacional”, realizado por la 

empresa ENGIE Energía Perú S.A. Dentro de la programación que tiene la vigente 

empresa, y de acuerdo al siguiente detalle y cronograma: 

 
- Tiempo de duración: El Spot radial tiene una duración de 2 minutos 

aproximadamente. 

- Cantidad de días: 

o 04 anuncios radiales por 05 días; total: 20 anuncios radiales. 

(miércoles 16 de agosto al domingo 20 de agosto del 2023) 

o 04 anuncios radiales por 10 días; total: 40 anuncios radiales. 

(martes 5 de setiembre al jueves 14 de setiembre del 2023) 

“Urbanización San José B-2 - Ica”, representado por el director radial, Sr. Jorge Enrique 

Huamaní Therese, con DNI: 21556070, en adelante el ARRENDADOR. 

De otra parte: Walsh Perú S.A., RUC: 20260047567 con domicilio: Calle Alexander 

Fleming 187 Surco – Lima, representado por Katia Valverde Guillen, con DNI: 10718867; 

en adelante el ARRENDATARIO. 

Los que celebran la presente de acuerdo a los siguientes términos y condiciones: 

PRIMERO: OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR  

1. Por el presente contrato el arrendador otorga a favor del arrendatario espacio radial 

para anuncios de convocatoria a la Audiencia Pública de Estudio de Impacto 

Ambiental semidetallado (EIA-sd) del Proyecto “Parque Eólico Sariri y su 
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Urb. San José B – 2 Ica 

958543344 

sistemaica@hotmail.com 

10215560703 

 

- Horarios: 

o Mañana: 8:30 am a 11:30 am 

o Tarde: 12:00 pm a 2:00 pm 

o Noche: 7:00 pm a 8:30 pm 
 
SEGUNDO: DE LA CONTRAPRESTACIÓN 

En contraprestación por el alquiler del espacio radial, al culminar la difusión de los spots 

durante 15 días, se cancela el monto de S/. 5496.31 nuevos soles. 

En caso se requiera horas adicionales a las pactadas, se procederá con la debida 

facturación. 

TERCERO: DE LAS OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO: 

El Arrendatario se obliga a lo siguiente: 

 
 
 
 

 

- Cantidad de transmisiones por día: Cuatro (04) spot radial. 

- Cantidad total de transmisiones: sesenta (60) transmisiones en español. 

- Turno: dos (2) mañana / uno (1) tarde / uno (1) noche. 

1. A pagar el valor de renta por espacio radial en la fecha pactada, sin previo 

requerimiento por parte del Arrendador. 

2. Las partes pactan que se ha de resolver este contrato con el solo incumplimiento de 

cualquiera de sus obligaciones, en cuyo caso bastará la comunicación de cualquiera 

de las partes para la referida resolución. 

CUARTO: DE LA RESOLUCIÓN DE ESTE CONTRATO: 
 
 

Las partes pactan que se ha de RESOLVER este contrato con el solo incumplimiento de 

cualquiera de sus obligaciones, en cuyo caso, bastará la comunicación de cualquiera de 

las partes para la referida resolución. 
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Urb. San José B – 2 Ica 
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10215560703 

 

2. Las partes convienen que de ser necesario resolver este contrato por causas no 

imputables a cualquiera de las partes se podrá comunicar de ello con una 

anticipación no menor de 30 días. 

Las partes declaran expresamente conocer los alcances de cada uno de los acuerdos 

pactados, ratificándose en cada una de las cláusulas expresadas. 

Ica, 14 de agosto de 2023. 

ARRENDADOR: 

 

 

QUINTO: DECLARACIONES Y PACTOS ADICIONALES: 
 
 

1. Las partes declaran que celebran el presente contrato de buena fe y mutua 

confianza, por lo que, de existir diferencias o controversias estas serán solucionadas 

a través de trato directo y amical. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                            

 

JORGE ENRIQUE HUAMANÍ THERESE 
DNI: 21556070 

 
 
 
 
 
 

 

ARRENDATARIO: 
 
 

KATIA VALVERDE GUILLEN 
DNI: 10718867 
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